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Serán snscritores forzosos á U Caceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civümenie 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondcs de las respectivas 
provincias. 

{üeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia), y autér.tico e de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en ia Gaceta de Manila, por tanto serán 
cblígatora en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

u p i m 

Administración civil. 

Manila, 21 de Ootul.re de 1897. 
En vista de la órdea telegráfiaa del Miaisterío 

kUltramar, de fecha de ayer, disponiendo la 
usinospensión de las operaoionei del Censo de po 
MUaoión de estas Islas, correspond ente al pre« 
^ lente año y mandado ejecutar por Real órdea nú
mero 752 de 12 de Julio último, este Gobierno 

p3ñ¡ general viene en disponer: 
l.o Quedan disueltas las Junstas Centra), 

provinciales y 1' cales, creadas por Decreto de este 
^Gobierno general de 20 de Agosto último. 

2.0 Los trabajos que hasta el día hubiere eje-
la Junta Central, se entregaran con todos 

pái antecedentes á la Dirección general de Adml-
' ¡̂¡stración civil, y los que hubieren practicados 

0i3 Juntas provinciales y locales á los Gobiernos 
le les provincias respectivas: 
3.0 Los pequeños gastos que se hubiesen 
rodumdo por los trabajos de la Junta Central, 

j ) satisfarán con cargo al crédito que figura en 
Capitulo lO.o Artículo 6 o del presupuesto de 

fondos locales vigente, aprobado por Real órden 
lúm. 948 de 9 del mes próximo pasado. 
Comuniqúese publiquese y dése cuenta al Go-
ierno de S. M. 

P. DE RIVERA. 
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,9£ Secretaria, 
El Exorno. Sr. Ministro de Ultramar, en tele» 

Tama fecha de ayer, dice al Exorno. Sr. Go-
ernador general de estas Islas, lo siguiente: 
S. M. la Reina profundamente impresionada 
fios causados ololon de Leyte me encarga 
^ á V. E . la parte que toma en desgracias 

BÍ país y «u deseo de que se atiendan y reme-
«en ouanto sea posible. Queda V . E . autorizado 
N'a ampliación de fondcs calamidades presu-
Plestos locales. 

Lo que de órden de la expresada Superior au-
dujloridad, ge publica en la Gaceta para general 

Cocimiento. 
Manila, 22 de Octubre de 1897.—M. Diaz 

ti 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRiClON CIVIL 
tracto de las Reales órdenes recibidas po1" 

vapor correo cíala de Luzón» á las cua-
61 >e ha puesto el cúmplase por el Exoe-

, i^tísimo Sr. Gobernador general con fecha 
^ ̂  hoy, y se publica á continuación en com-

pimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
^ 11 de Octubre de 1888. 
fteal 6rden núm. 911 de 8 de Septiem-

1 ultimo, concediendo el cese en el servicio 
i ^bras públicas de estas Islas al Ayudante 

^. Pablo Pizon y Quintana y su regreso 

¡^Idem id. núm. 940 de 9 de dicho mes, aoce* 
diendo á los deseos maaiíestados por el Pro^ 
fesor veterinario de Tayabas D. Eugenio Mar-» 
tinez Eaciso, desistiendo del recurso interpuesto 
contra una resolución del Gobierno general, re
lativa al reconocimiento de carnes destinadas al 
consumo público. 

Idem id. núm. 941 de la citada fecha, deses
timando por improcedente la pretensión de Don 
Fmiliano de Jesús ValdeZ; Practicante de F*r 
macia, en solicitud de que como gracia es
pecial y en vez de las recompensas de índole 
militar que puedan concederle por los servicios 
que como voluntario ha prestado á la Patria 
con motivo de la insurrección ocurrida en estas 
Islas, se le autorice para establecer una farma
cia en cualquier punto del Archipiélago. 

Idem id. núm. 942 de la misma fecha, dis
poniendo que la cuantía de la pensión conce
dida por Real órden de 30 de Diciembre de 1896 
á D.a Victoriana Saavedra viada de D, Lá
zaro Adina Jufz mayor ¿ 3 Policía de Santa 
María de la provicia de Zamboaoga sea de 20 
pesos mensuales. 

Manila, 10 de Octubre de 1897.—Candido 
Cabello. 

Parte militar 
SOBlBRNO MILITAR 

S*r»sft« d* té FUaa para ti 23 de Octubre 
d* 1897, 

F&rada:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
Artillería de P i s z » , — d § di*: el Comandante 
de Cazadores oúm. 7, l>. Rafael Romero Garballo. 
—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 4, D, Fe
derico Cabañas Pellicer. - «Tie/fi para el rtconoci* 
miento de provisiones: otro de Artillería Montaña, 
O. Luis Gómez Gonxzhz.—Hospital y provisiones: 
Oszadores núm. 14, l.er Hapitán—Vigilancia de á 
pié: Artillería Montañ?, 9.0 Teniente.—Fipt'/ancia 
de clases: El mismo uerpo.—Iklúiíca en la Luneta: 
Regimiento núm. 73. 

de órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
¥«yor, Joné E . de Michelena. 

Existiendo dos vacantes de músico de 2.a cbse 
y cuatro de 3.a en el Regimiento de lüíantería 
de Linea Joló núm. 73, y debióadoie proveer por 
oposición coa arreglo á las prescripciones del 
Reglamento para la organización de las músi^ 
cas y charangas militares aprobado por real 
órded de 7 da Agosto de 1875 y á la Real 
órden de 28 de Marzo de 1882, se hace saber 
al público á ña de que los que deseen tomar 
parte en el concurso lo soliciten por medio 
de instancia dirigida á mi autoridad, en el tér
mino de 30k días, contados desde la publicación 
de este anuncio y se encuentren en el cuar

tel de la Luneta, el día y hora que oportuna-
mente se señalará. 

Manila, 22 de Octubre de 1897.—El Gene
ral gobernador, Francisco de Castilla. 

Marina. 
Don Antonio Torrentegui y Olavarriata Teniente 

Corooel de Caballería Gobernador P. M. y 
Subdelegado de Marina de e*te 2.o Distrito 
de Mindanao. 
Hago saber: que en el espediente que se ius^ 

truye ea esta Subdelegación de Marina sobre ha
llazgo de una banca de 9 brazas y media de 
largo y tres palmos de manga con ayuste de ama-
can, en la playa del sitio denominadoJobaogon de 
la jurisdiacióa del pueblo de Majinog, resulta, que 
apesar de las órdenes circulares espedidas á los Go-
bernadorcillos del Distrito para que comparezca 
en la citada Subdelegación el que se considere 
con derecho á la misma, no habiéndose presen
tado aúa ninguno á reclamar la embarcación de 
referencia, se anuncia nuevamente por medio de 
la presente requisitoria, para que dentro del tér -
mino de 30 días á contar desde la publicación 
de este bando en la Gaceta oficial de Mani'a9 
comparezca ante esta Subdelegación el que se crea 
con derecho á ella, prévia la solicitud documen-; 
tada; de no hacerlo así, se procederá á lo que 
en derecho haya lugar. 

Cagayan de Misamis. 8 de Ootubre de 1897.— 
Antonio Torrentegui. 

Don Antonio Torrentegui y Olavarrieta Teniente 
Coronel de Caballería Gobernador P. M. y Sub
delegado de Marina de este 2.0 Distrito de 
Mindanao. 

Hago saber: que en el espediente que se ins
truye en esta Subdelegación de harina sobre ha
llazgo de una banca, con ayuate de madera de 
8 brazas y un palmo de eslora y menos de una 
braza de manga, en la playa del pueblo de Lo-
calan, resulta, que apesar de las órdenes circula» 
res espedidas á los Gobernadorcillos del üistrico 
para que comparezca en la citada Subdelegación 
el que se considere con derecho á la misma, no 
habiéndose presentado aún ninguno á reclamar 
la embarcación de referencia, se anuncia nueva
mente por medio de la presente requisitoria para 
que dentro del término de 30 días, & contar detde 
la publicación de este bando en la Gaceta oficial 
de Manila^ comparezca ante esta Sabdelegación 
el que se crea con derecho á ella, prévia la so* 
licitud documentada; de no hacerlo así, se pro
cederá á lo que en derecho haya lugar. 

Cagayan de Misamis, 7 de Octubre de 1897.—« 
Antonio Torrentegui. 
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9 SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

EQ virtud da lo dispuesto en decreto de esta 
f^cha por el Exorno, ó litmo. Sr. Alcalde de ê ta 
Ciudad, se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
próxitoo venidero á las diez de su mañana, para 
contratar de nuevo en pública subasta las obras 
de essanohe del paseo de Mdrí* Cristina y de 
fansa de este, del de A-fonto X[[ y de la playa 
hasta la Ermita, coa el aumento de un 10 p § 
en el tipo primitivo ó sea por la cantidad de 
pís. 34 656'60. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de k Corporación Muaicí-
pal ea la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, h%íláadose de manifiaato ea esta Sa*» 
cretaría para conocimiento del público los plie
gos de condiciones administrativos y facultativos 
qae han de regir en la contrata. Las proposicio-
lies serán ec progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente ai 
modelo adjunto, presentándose las mismas en 
pliegos cerrados extendidas en él papel del se
llo correspondiente á las, que se acompañará la 
cédula personal del propoaente y una carta de 
pago de Depósito provisional por valor de pe
sos 6 9 8 14, que se logresarán en la Tesorería 
del Excmo. Ajuatamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos re* 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto señalado. Al principiar el acto de la su
basta se leerá la instrucción vigeate en la ma
teria y en caso de proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D 

XII 

m N . N. . . . vecino de . . . . coa cédula 
al que exhibe, enterado del anuncio pu« 

por la Secretaría del Exomo. áyunta-
0 de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
. . (aqui la fecha) para contratar en pú-

subasta las obras de ensanche del paseo de 
1 Cristina y defensa de este, del de Alfonso 

y de la playa hasta la Ermita, y de los 
s requisitos y obligaciones que han de re

gir en la contrata de dichas obras, se compro
mete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de . . . (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras da ensanche 
del paseo de María Cristina y deíeasa de este, 
del de Alfonso Xll y de la playa hasta la Er-

ila, 16 de Octubre de 1897.—Bsrnardino 
3 

E n virtud da lo dispuesto en decreto de esta 
por el Excmo. é Iltmo. Sr. Alcalde de 

esta Ciuiad, se ha señalado el dia 16 de No
viembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, para contratar en pública subasta las obras 
de construcción de un edificio destinado á Mercado 
denominado de !a Quinta, con emplazamiento ea 
la calle de Echague del d strito de Qaiapo, bajo 
el tipo de pfs. 139 O98 98 á que asoienie el 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento. 

E l acto de la subasta tendrá logar ante la 
Junta de Almonedas da la Corporacióa Munici
pal en la Sala Capitular de las casas Consistoria
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los pliegos de con
diciones administrativos y facultativos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones serán ea 
progresión descendente del tipo arriba indicado 
f se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 

presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello oorre^pondiaate 
á las que se acompañará la célula personal del 
proponente y una carta de pago de Depósito pro-» 
visional por valor de pfs. 2 T S I ' Q S , que sa in
gresarán en la Tesorería del fixcaao* Ayaatamíeato. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cuaK 
quiera de estos requisitos y aqaellas cayo im 
porte exceda del presapuasto señalado. Al pria-
cipiar el acto de la subasta se leará la iastruo-
cióa vigente ea la materia y en caso da proceder 
á una licitación verbal por empate la mínima puja 
admisible será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don ^í. N. . . . vecino de . . . con cédula 

personal que exhibe, enterado del anuncio publi
cado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad ea la Gaceta oficial del día . . . 
(aquí la f-ch ) para contratar en pública subasta 
la? obras da construcciói de un edificio desti
nado á Mercado denominado de la Qaiata, con 
emplazamiento en la calle da Echague del dis
trito de Qaiapo, y de los deaiás requisitos y obli
gaciones que han da regir en la contrata de di
chas obras, se compromete á realizarlas por su 
cuenta par la cantidad de . . . (aquí el importa 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre da la proposición tendrá esta rótulo: 
Proposición para contratar las obras de coastruc 
oión de na edifíaio destinado á Mercado denominado 
de la Quinta, con emplazamiento en la calle da 
Echague del distrito de Qaiapo. 

Manila, 18 de Octubre de 1897.=Barnftrdino 
Marzano. 3 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E L 4 S ISLAS FILIPINAS. 

£1 Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
80 del mas próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 8 da Noviembre próximo ve
nidero á las diez de su mañana se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la Isla da Faragua, 1.a 
subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio del juego de gallos de dicha 
Isla, bajo el tipo en progresión ascendente de 
quinientos ocheata y seis pesos p̂ff, 586*00) du
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto ea la Gaceta oficial, 
núm. 291 correspondiente al dia 20 de Qjtubre 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en al Salón da Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa cúoi. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioaes en latramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposicionss extendidas en papal del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento da garantía correspondiente. 

Manila, 7 da Octubre de 1897.—El Jefa de la 
Sscción de Gobernación, Darío de la Revilla. 1 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS 

Por el presente se cita llatna y emplaza á Don 
Nicolás Añoro, Fiel que fué da Rentas Estancadas 
del distrito de Morong ó sus herederos si hubiese 
fallecido para que en el término de 10 dias con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
Qaceia oficial de esta Capital, comparezcan en 
este Centro por si ó por medio de apoderados 
á fin de enterarles un asunto que les interesa, 
en la inteligencia da que no verificándolo así les 
parará el perjuicio que ea derecho haya lugar. 

Manila, 16 da Octubre da 1897.—El Interventor 
general del Eitado, Rafael Coaienge. 2 

¿ACADEMIA PEDAGOGICA E MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Juata Directiva de esta 

Academia se trasfiara para el 23 del aot^ 
la S 3 S Í 5 n literaria i%nuociada para el 24 de I0| 
corrientes por no poder váríficirsa ea dicho 

Lo qua sa anuncia para general oonocimiea^ 
de los Sres. Académicos en particular y ^ 
público en general. 

¡Víaaila, 22 de Chtubre de 1897.—Ei Secje, 
tario, Mariano P. Lauterio. 

Don Victoriano Pintos Ledesma Teníeata Co, 
ronel i.ar Jefe del Batallón de Cazadoras 
núm. 4 Expedidoaario á Filipinas. 

Haga saber: qua debieado adquirir este Bj. 
tallón las prendas da masita qua ce expresan 
al pié de esta anuncio, para los individuos j 
de tropa del mismo, se convoca, á los iadus. 
tríales qua deseen facilitarlas, á una subasta 
que deberá celebrarse el dia 2 da Noviambd 
próximo, á fia da qua presenten sus prop^íj 
clones acompiñidas da los tipos da oad* preadJ 
y precio, ante la Junta económica del Cuerpo 
que sa hallará reunida á las nueve da la 
ñaña del citado dia en el local qua ocupan 
las 0ñ3inas del Bitálica sitas en el edificio 
del convento de los Padras Agustinos E l pliego 
de condiciones para la subasta sa h^lla de 
nifíesto en las citadas oficinas en donde padráa 
enterarse los qua desasa tomar pirte, todoí 
los días desda las ocho da la mañana hasta 
las cinco de la tarde. 

Manila, 18 da O^ubra de 1897.—?. O.-EÍ 
Comandante encargado del Datall, Federico Ga-
bañas. 

Prendas que se necesitan adquirir. 
Guerreras da rayadillo cubano 
Pantalones de idem 
Vasos da hoja de lata 
Platos de idem 
Borceguies oolor avellana (pares) 
Pañuelos de algodón 
Camisetas de punto 
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COMPAÑIA D E LOS TRANVIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 30 de Septiembre de 1897. 

Activo. 

Tr-oviis y Tr?cci5o, 
Partidas en suspen o. 
Delegación de Madrid, 
Almacenes. 
Biletaja é Itnpresoa W i s. 
Caja. 
Buico Español Filioina, 
Depósitos á Piazo Fijo con Interes 
Joaquín S. Torrejon. 
Cuentas PíCVhionafe!. 
Fianza del Contratista de Tracc óa Ani 

mal en Accimes. 
(Necesario . $ 35 ooo 

'(Voluatario . 151.900 Acciones en Depósito 

pfs. 38I.0281 
I . lSl ' i 

33" 
11 479'^ 

3.826'' 
10 000 
IO O 50' • 

500' i 
1 847'6! 

5 003* 1 
186 900*» 

5,000 
3 2 000 •» 37,000 

pfs. 6492943 

350.OOO 
I-3994 

36.084 
677' 

2.650 5° 
1 40lt 

27. 

Cédulas de Fundador en(Necesario . » 
Depósito. .(Voluatario . • 

Capital. 
FÍO¿O d ; Resprva, 
Foado de Amordzación y R^paracicme 
Fo'ido de Premies y Matas. 
Fando de Fianzas. 
Divide idos pe idientes 
Ganancias y Pérdidas, 
Fianza del Contratista de Tracción Ani 

mai en Metílico 
Cupones Depositados Pendientes de Co 

bro 
Fianza de! Con ratista de Tracción Ani 

ma1 en Acciones en Madrid. 
r, « j » • (Necesarios . SJ 35 ooo Depositan.3 de Acciones)fT , . . ^ r̂>~ r (Voluntarios 15 * • 900 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . > 5.000 

las de Fundador. .(Voluntarios . » 32 000 

S. E. ú O,—Manila, 30 de Septiembre de i S g ? - " 
Contaior, J. Lina —V.o B.o—Ei Director, R. Rey*8' 

Manila, 21 de Octubre de 1897.—El Contador,' 
Lira,—V.o B o - E l Di ector, R. Reyes. 

18Ó.900 

pfs 649 294 
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.^PSCCION GSNSRAL DE MONTSS 
,f l í3 i»9 üb^aiiías U JaaU praTiastai de Ho lio 
fgiíí'oiB* ?aaaitiáaa por e' P?ss!daa48 de d«« 

ea 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

t de los interesados. 

|jr0 Sobremesaoa 
410 Sobrede 
(,1o flontenilía 
Ijem Ideoa 
jlg Sombüla 
tjleca Srobrlo 

sdro Superaos 
^ Samergldo 
acarpo Samagayeay 
Mtildon O atavia no 

L a Sosbi la 
L Sacgauya 
,810 Subarg 
^0 Jagunap 
[¡iricio Sioiígan 
lia Siogco 
icida Dalgado 
ucuftl Sólito 
b̂lo Sotito 
(gino 8oI:nap 
3ia Solioap 
IIDOD» Sirüan 
imoftlda Sclit 
la SayaíiDg 
íymunda Subida 
loo Sisilip 
ymundo Guay 

m SursaQo 
iymunua Sinacn 
m̂oo E. Sast'guar 

ivmonda Semurotan 
ofioo Masad . 
imon Screano 

Nambrea de los interessdoa 

D. Rufino Surubla 
Refino Gocz^ga 
R t m o n Somaa 
Santos SnmBlaogcay 
Salvabor Fardo 
SftturLÍQO Siquio 
Sabino Robles 
Salvador Saitiguer 
Sabino Snnb&rjan 
Simeón Sorola 
S&lbador Sevdora 
Simeón Somo 
Sncana Subfrlos 
Simea Molina 
Simeón Sonrosa 
Salvador Sooberon 

; Sim on Supremo 
Süturnino Tsmrot&n 
Santiago Siria 
Sabas Soiloap 
Salvador Fardo 
Salvador ümadjay 
Simeón ümadjay 
Santiago Solmila 
Seivaldor Suraldito 
Salvador Snlilapci 
Salvador Manasy 
Salvador Somonera 
Simón Solomisa 
Santos Suribío 
Sebastiana Sorongon 
Satorcioo Siri o 
Sabss Sob'nap 

(Si continuará,) 

31' 

n 

1' 1 

1 

l o ' ' 
j 

f ... 
••63 teri 

t21 cía 
3 5« 

ñ «a! 

1 'a Ciudad de Manía á 11 de Noviembre 
1896.«-Resultando: que en la ¿ noche del 22 de 

Ibre del año anterior, Caros Jogata y 3 indi v i -
1 más fueron atacados en jurisdicción del pueb o 
San Antonio por Mariano Cardona, Mariano de 
Reyes, Juan Gr spe y Eugenio Cachapino 

6es después de pegarles varios go'ges, les sus-
poa una caja que contenia metálico y efec-
He u'tando: aparece por las declaraciones pres-
3 por los ofenddos que los asaltantes iban arma
dos con garrotes y dos con bolos y según 

oani'estado por Juan Gruspe uno de los presun-
autores, todos ellos llevaban garrotes y bolos. 
Multando: que para la comprobación de los 
^ se instruyeron diligencias por el Juzgado 
n̂era instancia de Zambaies y por la jurisr 

ión de Guerra, requiriéadose de inhib c óa por 
P̂ mero entend endo que si bien en el hecho 
ftutos coacurria la circunstancia de ser m s 
tres el número de asaltantes no iban arma 
uás de este número, condición necesaria para 
ei hecho pudiera desde luego calificarse de robo 

Nnla a teaor de artículo 505 del Código pe-
> Pili 

pinas, á cuyo requirim ento, no accedió 
jirisdiccióa de Guerra estimando eran más de 

ma hechores armados y habiendo ins st do en 
•juerdo el Juzgado de Zamba'es. se elevaron las ac 
ônes ^ este Tribuna! en el que oído el Mi-
0 Fiscal és de opinión se decida la compe-

. á favor d^ la jurisdicción de Guerra.=»Visto 
0̂ Pone te el Teniente Auditor de i.a clase de 

^mada Don Enrque Saenz de Pinil os y Blanc — 
''kpaado: que el Código de Justica Militar, en 
Ĵ ulo nueve atribuye á la jurisdicción de Guerra 

J^ocimiento de los delitos de robo encuadrilla 
. a(lo asi cuando concurren mes de tres ma hecho-

fcados-r Considerando: se entiende por arma todo 
toento destinado á ofender y es indudab e que 

fon008 y garrotes que los culfables llevaban, 
a., áquel fin, tanto más de apreciar cuando con 
^'mos dieron golpes a los asaltados —Vistas las 
liê 011?3. lega'es citadas—Se dec'ara que el cono-

0 del hecho origen de esta contienda jurisdic< 
COrresponde á la jurisdicción de Guerra y en 

^ remitánse las actuaciones al Excmo. Señor 
l^it ^enera^ ^ Archipiélago con copia de >a 
! 5 { 0 e resolución, póngase la misma en conoci-. 

^ Juzgado de primera instancia de Zambaies 

y pub'fquese en la Gaceta de Man'la—A i los Se 
ñores anótalos al margen lo acuerdan mandan y fir
man. -V'Ceite F e r n a n d e z i b s r t o Ripol de Castro 
—Nicolás Lillo R o d i = Ambrosio Va'ente.—Enrique 
baenz de Pinillos y B'anc—? H: Francisco D )minguez 

Es conforme con su original que obra en el rollo 
de la conpetencia suscitada eatre el juzgado de Zimab 
Ies y la jurisdicción de Guerra sobre el conocimiento 
de 'a causa núm, 101 contra Mmano Tarano y otros 
por robo á que me remito, de que certific J en 
Mani a y Secretario de Sa'a á 16 de Octubre de 
1897.—Franc seo Domínguez. 

Por providenc a dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a instancia de este distrito en la causa» 
núm 103 por estafa contra Reg no L'ono? se cita 
lama y e^p'aza á los testigos nombrados José v : -
cino y residente en el pueb'o de Pineda comerciante 
de zacate de unos de 35 á 40 años de edal y Pedro 
vecino de 6a sahan ó vadeo de Malapad na bato ó 
Pas g espoto de la llamada Tomasa y de oficio co
chero de unos 25 ó 30 años de edad para que den» 
tro del término de 9 dias contados desde Ja publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezcan en este juzgado s to en !a calle 
de Al ix núm 1 á declaar en ¡a referida causa aper-
c bido que de no hacerlo se les pararán 1 s perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 20 de Octub e de i 897 .=José 
Luis de Otero. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de i.a ins
tancia del distrito de l.'inondo de esta Capital en pro
videncia de esta f xha dictada en unas di igencias que 
se instruyen en d cho juzgado se cita h Oon Raf «el 
Gonza'ez L'anos y á la Señora é hijos del nrsmo cuyo 
paradero actual se ignora como también ios nombres 
de los ú'timos ios que según noticias se encuentran 
en esta Capital de Manila para que en el término de 
9 d as contados desde la pub icación de este edicto 
en la Gaceta oficial compirezcan en este juzgado al 
objeto de presentar declaración en dichas diligencias 
apercibidos que de no hacerlo les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i.a instancia Me Binondo 20 de Octubre 
de 1897.—Agap to 01oriz.=V.o B.o, García de Lar«i 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia del 
d strito de Binondo dotada en ia causa núm. 155 que 
se instruye por f «isifícacióa en documento púb ico se 
cita llama y emp aza al testigo Don F orencio Justi-
niano natural y vecino del arrabil de Tondo de estado 
viudo y de profesión indus rial para que en e' término 
de 9 d as contados desde la pub'icación de este edicto 
comparezca al juzgado sito en ia cal e Legaspi nú 
mero 4 Intramuros 3 prestar declaración en la mea-
c onada caus * apercibido que de no hacerlo e pa
raran los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Juzgado de B noado, 20 de Octubre de 1897 —El Es 
erbano, Francisco X Qayuela. 

Don Luís M.a de Saez y Fernández del Canto Juez de 
i.a instancia en propiedad de esta provincia de Locos 
Sur. 

Por el presenta c'to l'amo y emp'azo á Engrac o 
Rabara y Cieto Rabara ambos naturales vecinos del 
pueblo de Sta. Catalina de esta provincia el 1.0 ca
sado de 47 años de edad jorna'ero hijo légítimo y 
de legitimo matrimonio de Andrés y de Apolinaria 
ya difuntos su estatura mas que regular pelo cejas y 
ojos negros nariz chata barba poca cara ova ada tiene 
un lunar visib'e sobre su nariz y un lunar debajo de 
su ojo izquierdo y tiene dos cicatrices en ambos 
lados de su cara y cuerpo regular el 2.0 soltero de 
26 años de edad h jo legítimo y de egitimo matri-
moaio de dicho Engracio y de Sebastiana Racca su 
estatura regular pelo cejas y ojos negros cara ova
lada barba poca nariz chata y sin ninguna señal reos 
en 'a causa núm. 228 de 1896 por lesiones ¡menos graves 
para que por el término de 30 dias contados desde 
e< s guíente dia al de la inserc ón del presente en la 
Gaceta oficial comparezca en este juzgado ó en la cír» 
cel púb ica de esta prov ncia para una diligenc a per
sonal de justicia en la citad-i causa bajo apere bimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley. 

Dado en la Ciudad Fernandina de Vigan á $ de 
Octubre de 1897 —Luís M.a de Saez.«-Por mandado 
de su Sría., J. Brea. 

Don Antonio Trojillo y Sánchez Juez de i.a instan» 
i^cia de este partido judicial de L'pa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Demetrio Cera soltero de 29 años de elad 
natural y vecino de esta Cabecera residente en el 
birrio ds Aogo de esta jurisdicción del barangay nú-» 
mero 20 hijo de Antonio ya defunto y de Remigia 

Sajira no t eñe apodo v construcción para que por 
e término de 30 dias contados desde la pub icac.ón 
de este edicto en ia G iceU ofioia, de Maai'a se p'e-
seate ea este juzgado ó en la cáxel púb'ica de esta Ca
becera á defeaderse de' cargo que contra el resulta 
de ía caasi núm 687 q le instruyo contra el misosj 
y otro por filsificacói apercibido de que en ot-o 
caso se le declarará coatumiz ó rebede a los llama-» 
meatos judiciales par índole ios perjuicios que en de-
recho hubiere lugar. 

nado en L'pa * 18 de Octubre de 1897.—Antonio 
Truj llo.—Por mandado de su Sría., Vlatías Rayraundo. 

Don José M.a Gutiérrez Répide !uez de i .a instancia 
en prop'edad de ia provincia de Tárlac. 

Por e presente cito llamo y emp azo al procesada 
C ndido G Uang natural de San Lu s de la Pamp inga 
vecino de Víctor a de u'Os 16 4 I7 años de edad hijo 
de Oom ngo Galang y con cic «trices de virue'as en ía 
cara pira que por el térnrno de 30 dias contados desde 
la pub icactón de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Mimla se presente en este juzgado á contestar e cargo 
que e resu ta en la causa núm. 109 contra el m sm 1 
por hurto apercibiéndole que de no hacer o le parar i 
los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Tarlac á 18 de Octubre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente c to l amo y emp'azo á los proce^ 
sados Pedro de jesús M tteo Vlaningas Va'eriano Qaiam • 
bao Apoinario Qaiambao NicoU1» Üimartnot Birtolomé 
López y S'vino lona para que den ro de 15 dias 
contados desde la inserción de este edicto ea la Gaceta 
oficial se presenten en este juzgado para oír Real auto 
ea laciusa núm. 1920 por les ones quedando apere bidos 
en otro caso de pararles e) perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 16 de Octubre 
de 1897 =«José M a Gutier ez.—Por mandado de su 
Sría., Paulino B. Baltazar. 

Don Luís Bertrán de L's y Espona Juez de E.a ins
tancia de esta provincia de Catinduaies. 

Pe el presente cito lUmo y emp HZO al tes'íga 
ausente Francisco Sambahon cu/as circuastancías per
sona es y actual paradero se ignoran para que por el 
término de 9 dias cont tdos desde ia pub icacióa del 
presente en «a Gaceta ofi:ial de Manila se presente 
en este juzgado á prestar declaración como testigo en 
la causa núm. 26 que instruyo contra Ü. Garlos Aznar 
por 'esiones graves apercibido que de no hacerlo se 
dejará sn efecto d cha d'igenc a. 

Dado ea V-rac á 29 de Septiembre de 1897.—Luís, 
Bertrán de Lis.—Por mandado de su Sría., José Ordoñes, 
juan Púb'ico. 

En providencia dotada porel Sr Juez de i.a ins
tancia de este partido judicial de Nueva 'cija en el 
d a de hoy en la causa núm. 6280 contra Sergio B¿r< 
goña y otros por aten ado a un agente de la autordad 
y les ones, se convoca por el térnrno de 8 dias at 
médico titular que fué de esta provincia O. Aquilino 
Ariz i desde ia inserc óa del prasente edicto en la Ga-» 
esta de Manila para declarar en la referida causa aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perju des
que hubiere lugar. 

San Isidro, 15 de Octubre de 1897.—Antonio Jua~ 
cadi'la—V.o B.o, Becerra. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de E a instancia 
de la provincia de Pangasinan 

Por el presente cito llamo y emplazo Natalio Gua
ría procesado en ia causa núm. 40 del año 1897 por 
lesiones natural de Bicemaley y vecino de San Cários 
ambos de esta provincia para que en e' término de 3a 
dias á contar desde la ú ' tma publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Man ia se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel púb ica de esta provincia para 
notificar e la Real ejecutor a recaída en la que de no 
hacerlo le pararán los perjuicos consiguientes. 

Asi mismo ruego y encargo á las autoridades asi c i 
viles como nrlitarei procedan á la aprehens óa cap
tura y remisión en su caso del citado reo y h\bida 
que sea su persona la remitan á este juzgado para e l 
ña arriba indicada 

Dado en Lingayén * 16 de Octubre de 18970 —Jorge 
Ramón.—Por mandado de su Sría., Santiago Gue
vara. 

Don Jesús Gonzí ez y G ós Juez de 1 a instancia ea 
propiedad de Maasia Costa Sur de la provincia de 
Ley te 
Por el presente cito llamo y emplazo á Dámaso 

Estura natural de Poro prov ncia de Cebó vecino de 
Ormoc de esta jurisdicción casado de 27 años de edad 
y procesado por lesiones en la ca^stt nú-n. S1 de 
presente año á fia de que dentro de' térnrno de 30 
dias á partir de la p bi cac ón de este edicto e-t U 
Gaceta de Manila compa'ezca ante este juzgado » con
testar á los cargos que resultan contra él de la ex-
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-presada causa haciéndolo así le oiré y guardaré jus 
ticia y de lo contrario sustanciaré la repetida causa 
en su ausencia y rebe día parando e el perjuicio que 
hubiere lugar. 

ü a d o en Maasin Cabecera de' distrito á 13 de Octu* 
brc de 1897 —Jesús González —Ante mí, Feüx V, 
de Veyra. 

Don Francisco Clemente y Comas Escribano de ac
tuaciones del juzgado de 1 a instancia de BacoJod 
de esta Isi» de Negros. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Se-
Sor Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a ins 
tancía de este partido judicial en !a causa uura. 5609 
porr bo lesiones y detenc ón ilegal se cita llama y em
plaza ai procesado en elia F'orentino Castre de 31 años 
¿Se edad soltero natural de Calinog Iloilo vecino que 
fué de Si ay de este distrito de profesión jornalero 
no s be leer ni escrib r para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de' presente edicto 
en la Gaceía oficial de Manila se presente en este juz
gado i ampiar su indagatoria en la espresada causa 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y contumaz parándole ademas 'os perju cios cons guientes. 

Dado en Bacolod á 8 de Octubre de 1897.—Fran
cisco C emente.=V.o B,o '] estar y Font. 

Don Eduardo Galván y López Juez de 1 a instancia de 
Gawite y su p'Ovinc a. 
Por la presente requisitoria y como compren lida en 

eS núm. 3.0 del art. 336 de la compi'ación criminal 
se llama y busca al procesado Lucio de Castro de 42 
años de edad natural del pueb o de San Roque ca 
sido pescador para que dentro del término de 6 dias 
á costar desde e en que tenga lugar 'a inserción de 
esta en la Gaceta de Manila comparezca en las cár
celes d© esta Cabecera por h berse decretado su p r i 
sión en la causa que se Je sigue por les'ones aper
cibido que de no verificarlo dentro de d'cho término 
sera declarado rebelde parándole los perjuicios con» 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civi'es 
£©roo militares procedan á la prisión del citado sugeto 
y se conducción á estas careces caso de ser habido. 

Dado* en Cavite 15 de Octubre de 1897.—R- G- *!-' 
y á n . ^ P o r mandado de su Sría., Alfonso Maaiblona. 

Por e! presente cito l amo y emplazo á Don losé 
<í á 24 años de edad de profesión estu-
e Don Juan y de Doña Panta eoaa RN 

wera y reo ausente en la causa núm 5260 que se 
instruye contra el mismo por estafa para que en el 
lérm no de 6 dias contados desde la publicación de 
este edicto en 'a Gaceta de Manila comparezca ante 
este juagado ó en sus c recles á responder ios cargos 
que contra el m smo resu ta en 'a citada causa baio 
apercibido en caso contrario de ser declaro rebe de 
parándole los derechos que hubiere lugar. 

A a «ez ruego y encargo á todas las autor dades 
tacto civi'es como militares para que procedan a la 
aprehensión y conducción de d cho procesado á este 
juzgado caso de ser habido 

Dado en Cavite á 19 de Octubre de 1897—E. Gal» 
yán»—Por mandado de su Sna , Alfonso Mamblona. 

^or ei presente cito llamo y emplazo á los procc 
sados Pedro Ordoñez indio casado f?e 30 años de edad 
labrador Severo Ordoñez indio casado de 30 años la
brador y BUs Ferrer indio so tero de 32 años tam
bién labrador y ve ínos todos del pueblo de Bacoor 

provincia para que en e término de 6 dias 
publicación de la presente en 'a Gaceta de 

Manila comparezcan ante este juzgado ó en sus cár-
seles é responder los cargos que contra los mismos 
resulfaij en 'a causa núm. 149 por lesiones graves 
apercibidos en caso centrar'o de ser dec'arados re
beldes paria do es Jos perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
asi civiles co^o militares para que procedan ia pris ón 
de dichos procesados y en su conducción á este juz 

iso de ser hsbido. 
en Cavite á 20 de O tubre de 1897.=E. Gal* 

ván.—-Por masdado de su ir ía . . Alfonso Mamblona. 

de providencia dictada en el d a de hoy 
por el Sr Juez de i.a instancia de esta provincia 
en la causa aúm 33 por juego se cita por roed o de 
esta á Adriano Mateo Luis Bernal Hermógenes Santos 
Migue' Hiar io y Mariano Flores residentes en el pue-
b'o de ia Caridad para que dentro del término de 6 
días contados desde su inserción en la Gaceta de Ma
nila comparezcan al juzgado de la misma á rendr 
dec'aroción en la causa espresada bajo apercibimiento 
de lo hubiere iugar en derecho sino lo verificare. 

Carite 20 de Octubre de 1897.—El Escribano, A l -

Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Ter
cio de la Guardia civi' y juez instructor de a causa 
seguida contra desconocidos por robo en cuadri la 
y es ones menos graves 

Por la presente requisitor a cita ilsma y empl za 
á varios individuos desconocidos por robo en cuadrilla 
y lesiones menos grabes ocurr do el 12 de Dic embre 
de 1896 en ei stio ó barrio de Maübú del pueb o 
de Tuy de esta provincia para que en el preciso 
término de 30 dias contados desde la pub icacíón de 
esta requisito ia en la Gaceta oficial co parezcan en 
este juzgado para responder á los cargos que les re« 
sultán en 'a causa núm. 902 que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán genera se le s gue bajo aper-
c b'miento de que s no comparecen en e1 p azo fijado 
ser'n dec'arados rebe des p dándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e' Rey (q. D g ) ex 
horto y requero á todas las autoridades tanto civiles 
como mi'it^res y de policía jud cial para que practi
quen activas di igencias en busca de os referidos pro
cesados desconoc dos y en caso de ser hab dos los 
remitan en clase de presos con las seguridades conr 
venientes á la circe! de B l i b d y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en di Agencia de este dia. 

Dado en Balayan á 11 de Octubre de i897.=-Eva-
risto Quintana 

Don Evaristo Qn ntana Ru'z 2.0 Ten ente del 20 Ter
cio de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
seguidÍ contra desconoc dos por robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cta llama y emplaza 
á 30 desconocidos por robo en cuadrilla ocurrido el 
dia 11 de D c embr-e de iSg6 en el b r ro de Da'ig 
de* pueblo de Balayan de esta provincia para que 
en e prec so término de 30 días contados desde i a 
publ'cación de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
comparezcan en este juzgado para responder á lo* 
cargos -que les resul .an en la causa núm 883 que de 
órden del EXCTO Sr. Capitán ge eral se le sigue 
bajo apec bim ento de que s no comparecen en e' 
plazo fijado serán declarados rebeldes pasindoes el 
perju:c(o que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civi'es 
com' miitares y de policía judicial p ra que practi 
quen activas di'!gencias en bu ca de los refe idos pro 
cesados desconocidos y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos co^ las segu idades con-
ven entes á ia csrcel de Bilib d y á nr disposición 
pues as1 lo tengo acordado en di igenc ade este día. 

Oado en Biíayan á 11 de Octubre de 1897 .«Eva
risto Quintana. 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Tendente del 20 Ter
cio de la Gu rdia elv 1 y juez instructor de Id cau a 
seguida contra desconocidos por robo en cuadrilla 
y lesiones meaos graves. 
Por ¡a presente requisitoria cita llama y emp'aza 

á varios individuos desconocidos por robo f n cuadri la 
y lesiones menos graves ocurrdo el 12 de Üiciembre 
de 1896 en el sitio ó barro de Mal bú del pueb o 
de Tuy de esta provincia para que en el preciso 
término de 30 d>¿s contados desde la pubicación de 
esta requisitoria en la Gaceta ofical comparezcan en 
este juzgado para responder á os cargos que les re
sultan en la causa núm. 889 que de órden Ex. 
celentísimo Sr. Capitán genera! se le sigue bajo aper« 
cibimiento de que s no comparecen en el p'azo fijado 
ser n declarados rebeldes pirando es el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto dviles 
como militares y de polic a iudicial para que practi
quen activas diligencias en busca de los refe idos pro
cesados desconocidos y caso de ser habidos los rerai'» 
tan en clase de presos con las segurilades conve 
nientes á la círcel de B i i b d y a mi dispos ción pues 
asi 'o tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Balayan á 11 de Octubre de 1897 .5= 
Evaristo Quintana. 

Don Bernardo Hernández Apar ció i .er Teniente del 
Batal ón Cazadores Expedic onar'O núm. H y juez 
instructor del expediente instruido en averiguación 
de las causas que motivaron 'a deserción del so', 
dado de a 7.a compañía Joaqu n Piques Irauso. 
Usando de las facultades que le concede el ar-

tícu o 386 del Código de just cia mil tar por el pre
sente edicto cita llama y emplaza á Joaquín Piques 
Irauso natural de Pillarbuguo (Terue ) de 19 años de 
edad soltero de oficio labrador sus señas pelo negro 
cejas ídem ojos ídem nar z regular ba ba ninguna boca 
regular color sano frente regular aire marcial produc
ción buena señas particulares ninguna su estatura 1 
metro 615 milímetros cuyo paradero se ignora para 
que en ei término de 15 das contados desde su pu
fo cación en la Gaceta oficial de Man<la comparezca 

en este juzgado militar «ito en el cuartel de ^ 
neta con e! fia de declar-ir en 'a causa qne' 
instruye pues asi !o tengo acord do en di egej 
este dia. 

Dado en Manila á 11 de Septiembre de ijü 
BernarJo Hernández. 

Don Mauricio Gi' Cid 1 er Ten ente de Infa 
juez instructor de la causa instruida contra e 
Panino Taian por e' delito de consp rae 
Por el presente i.er e l cto cito llamo y etJ 

al referido procesado Pan ino Tajan Mabanta 
años de edad casado de profesión maqu nista 
de ' arrabal de Binondo de esta Capital con resĵ  
en la m sma y cuyo actúa paradero se ignora 
que en el término de 15 d as comparezca en 
sidencia oficial de este juzgado sita en la cal 
daneta núm 4 Intramuros para ser le notiñeadt 
diligencia de justicia concerniente % la referidacj 

üado en Mans a á 19 de Octubre de 1897.^ 
ció Gil Cid. 

Don Manuel Mart nez Beiste 2.0 Teniente de' 
llón Cazadores Expedicionario núm 7 y juez i 
tor nomwrado por el Comandante militar c 
P'aza para la formación de la sumaria contj 
soldado de' Batallón de Ingenieros de estas 
Ceestno Pasequing Pader por el deluo grató 
primera deserción en tiempo de guerra coa at 
Por ia presente requisitoria llamo cito y 

á Celestino Pasequing Pader soldado del Batallíj 
Ingenieros de estas Islas hijo de Buenaventu a 
Valentina natural de San Esteban avecindado 
caía provincia de llocos Sur de 23 años d 
estado soltero y con estas señas persona es pe| 
gro ojos ídem cejas al pe'o color moreno nariz 
barba ninguna boca regular fué quinto por el 
blo de A cala para el remp'azo de 1895 par̂  
en el preciso término de 30 dias contados desj 
publicación de esta requisitoria en ia Gaceta de. 
nila comparezca en este juzg do de instruec óa 
apercibim ento de que de no hacerlo en dicho] 
será declarado en rebeldía parándole el perjuicil 
haya lugar, 

A su v z en nombre de S. M. (q D. g.) el Re 
horto y requiero A t das las autor dades tanto c Ta] J 
como militares para la busca y captura del 
y caso de ser habido me io remitan con las 
r-dades debidas á esta plaza 

Naic, 17 de Septiembre de 1897.—Víanuel Ma 
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Don José Parejo Cabal'ero 2.0 Ten ente de la 
cala de reserva retribuida de1 cuerpo de Ingj 
r s juez instructor de la p ésente causa. 

Halándome instruyendo sumaria de órden iiílace 
super or dad contra ios so'dados de 'a 6.a coni 
de' Batal'ón de lagea eros de Fi ipinas José RÍ] 
Tolentino é Hipólito Mendoza de la Cruz por 
Utos de deserción y ab indoao de serv'cio cuyas s 
del primero son h jo de Domingo y de OaNioj 
tura de .^a'olos avecm lado en su pueblo provifl̂ i 
Bu'acán Cáp tenla general de FJ pinas de 24 
de edrid oficio joraa'e o estado soltero pelo B?et( 
ojos idena cejas dem color moreno nar z ch . t i 1 
ninguna boca regu'ar no s ibe leer ni esc ib r 
tura se ignora y la^ señ is del segundo son hi| 
Antonio y de Alejandra natural de San IVÍ gueij 
cinda io en su pueb;o provincia de Bu acáa Capí 
genera! de Fil p ñas dt 23 años d i edad de ij 
labrador estado so tero peo negro ojos jdeaij 
)dem color moreno nariz regular barba idem I 
idem no sabe leer ni escribir estatura se ignorí 

Usando de 'a jurisdicción que me concede el, 
digo de justicia militar por el presente edicto « 
cito y emplazo á dichos individuos para que & 
téemno de 30 dias á contar desde la fecha oí 
la publ cación de este edicto en ia Gace a § 
de Manila se presenten en este juzgado á fia w 
sean o dos sus descargos bajo ^percim ento de stf 
carados rebeldes sino comDarecierea en e 
plazp sL'uiéado es el per u ció que haya ugaf-

A 'a vez en nombre de S. M . el Rey (q. O. gl 
horto y requiero á todas las autoridades tanto cj 
como mi itares y á ios gentes de a policía p 
para que pract'quen activas di igencias en bu» 
ios referidos procesados y caso de ser habidos lo* 
miian en calidad de p esos con las seguridades 
ven entes al fuerte de Limbon provincia de CavMej 
á mi dispos ción pues así lo tengo acordado e0 
videnc a de este día 

Y para que la presente requisitoria tenga 
vida public dad insértese en la Gaceta oficial de ^ 

En Limbon á 19 de Septiembre de 1897.-^ 
Tenente juez instrustor, José Parejo.—Por su 
ei Sargento Secretario, Luis Feneres. 
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